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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, veintiséis de mayo de dos mil veintitrés  

 

Previo a resolverse sobre la petición de terminación del proceso por parte de 

la SOCIEDAD GLOBAL PAYMENT S.A.S., deberá aportarse por parte del profesional 

del derecho, el mandato conferido por facultad de recibir, lo anterior, para proceder 

conforme la norma adjetiva.  (pdf 025), o , en su defecto , la solicitud debe provenir por 

parte del representante legal de esa persona jurídica, lo cual e debe hacer en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

Ahora bien, si bien es cierto que se encuentra pendiente un recurso de 

reposición en subsidio de apelación contra el auto de fecha 14 de abril de 2013 (pdf 

024), invocado los señores Mariluz Villamartín Riaño y Ricardo Poveda Ramírez, 

(cedentes), por economía procesal se resolverá una vez el cesionario aporte el escrito 

memorial de terminación del proceso dentro del término concedido, y en caso de 

abstenerse de allegar dicha solicitud, las diligencias deben volver al despacho para 

resolver sobre los recursos interpuestos.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 

Hoy   29 de mayo de 2023, se 

notifica a las partes el AUTO 

anterior por anotación en 

ESTADO. 

_________________________

_ 

PAOLA ALEJANDRA CAGUA 

REINA  

SECRETARIA  
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